
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 17 de agosto de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez Proceso Ordinario Rad. Nº 00561 – 2019, informando que la parte demandante 
presentó memorial de notificación de la demandada de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante allegó constancia de la realización del trámite de notificación de que 

trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, sin embargo, aquél olvida allegar el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada E.P.S. 

COMPENSAR, razón por la cual, atendiendo a los principios de celeridad y 

economía procesal se  ordenará para que, por Secretaría se efectúe el trámite de 

notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 a la demandada 

COMPENSAR E.P.S., remitiendo el auto admisorio de la demanda y el traslado 

correspondiente de la misma, a las direcciones electrónicas de notificaciones 

judiciales de la pasiva, esto es, notificacionesjudiciales@compensar.com y 

ccfcompensar@ssf.gov.co consignadas en su Certificado de Existencia y 

Representación Legal el cual ya reposa en el expediente digital, incorporado por el 

despacho para los efectos pertinentes de notificación.  

 

En consecuencia, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR QUE POR SECRETARÍA se efectúe la notificación personal 

de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la demandada E.P.S. 

COMPENSAR., en la forma prevista en la parte considerativa de la presente 

providencia.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com
mailto:ccfcompensar@ssf.gov.co


JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 058 de Fecha 07 – 09 – 2021 

Carlos Eduardo Polania Medina  

Secretario 

SEGUNDO: Una vez efectuado el anterior trámite se dispone que por la Secretaria 

del Juzgado regrese el proceso a despacho, para efectos de continuar con el trámite 

procesal, procediendo a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de que 

trata el artículo 72 del CPL y de la SS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
JUEZ 

drs 
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